
 

 
 
 
 

 

 
SHCP / Resolución final de la Evaluación de 
Desempeño de 2018 de las Instituciones que 

conforman al Sector de Banca Múltiple 
  

 
 

La Evaluación de Desempeño tiene como objetivo verificar que las 
instituciones orienten sus actividades al apoyo y promoción del 
desarrollo de las fuerzas productivas del país y el crecimiento de la 
economía nacional. 
 
Basado en una política económica soberana, fomentando el ahorro 
en todos los sectores y regiones de la República y su adecuada 
canalización a una amplia cobertura regional que propicie la 
descentralización del propio Sistema, con apego a sanas prácticas y 
usos bancarios, tomando en cuenta, entre otros, los siguientes 
aspectos: 
 

• La intermediación relacionada con la actividad crediticia y la 
captación de recursos. 

• Los medios, instalaciones y servicios a través de los cuales, 
las instituciones llevan a cabo sus operaciones bancarias. 

• La calidad de servicios en la operación de las instituciones. 

• El desempeño en las actividades de inversión y divisas. 
 
Si desea ver el contenido completo, dé clic en la siguiente liga: 
 

https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-073-
resolucion-final-de-la-evaluacion-de-desempeno-de-2018-de-las-
instituciones-que-conforman-al-sector-de-banca-multiple 

NÚMERO  2019-140 
JULIO  2019 
 

https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-073-resolucion-final-de-la-evaluacion-de-desempeno-de-2018-de-las-instituciones-que-conforman-al-sector-de-banca-multiple
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-073-resolucion-final-de-la-evaluacion-de-desempeno-de-2018-de-las-instituciones-que-conforman-al-sector-de-banca-multiple
https://www.gob.mx/shcp/prensa/comunicado-no-073-resolucion-final-de-la-evaluacion-de-desempeno-de-2018-de-las-instituciones-que-conforman-al-sector-de-banca-multiple

